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RESOLUCIÓ ADMIt{ISfRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Teritorialde la Ciudad de Méx;co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento ferritorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hábiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOf-2o2o-4153-sPA-3268 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo desceñtralizado, emite la presente Resolución considerando lossiguientes:-

AI{TECEDEI{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

áutoridad, los siguientes hechos:

(---) Los em¡s¡ones de portículas contominontes,olotes y elru¡do generodo porlo ñoquinorio y lo mús¡ca de

un toller de hojolaterio (...) lhechos que tienen lugar en Bahía de Perula número 102, local 8, colonia
verónica Anzures, Alcaldia Miguel Hidalgol.

aTEt{crÓ E tlvEsTtGActÓ1{

Para lá átención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamaeñto Territorialde la ciudad de Méxaco; asicomo
85 y 89 de su Reglameñto, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrádo con motivo de la
presente denuncia.

ANAU$s DE LA II{FoRMACIÓN Y DISPOSICIOT{ES JURíDICAS APTICABLES

De á.uerdo con los articulos 6fracción lvy 11de la Ley Ambientalde Prote€c¡ón á lá Tierra en elD¡strito Federal,

actual Ciudad de México, la Procuráduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es considerada como

autoridad ámbiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velár por la
protección, defensa y restauracióñ del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultádes para instaurar

mec¿nismos, instancias y procedimientos administrativos qLre procuren elcumpl¡miento de tales fines.

Emi§¡otessonorás v a lá atmófera

La denuncia ciuáadana se ref¡ere a la presunta generación de emisiones sonoras yde partíaulas a la atmósfera
provenientes de l¿s actividades de un taller de hojalátería y pintu¡a ubicado en Bahía de Perula nÚmero 102,

localB, colon¡a Verónica Anzures, Alcaldia MiguelHidalgo, mismo que de a.uerdo a lasdocumentales que obran

en el presente expediente, se encuadran en el5upuesto de ser una fuente fija coñforme a la Norma Ambientál

para la Ciudad de México NADF-005 AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los limites

máximos permisibles deemisionessonorasde aquellas actividades ogiros qúe para su funcionamiento utilicen

maquinar¡a, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al

ambiente.
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Al respecto, elartículo 123 de la Ley Ambjentalde Protección a la Tiera en el Distrito Federal, actual Ciudad de
l,¡éxico, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido y particulas a la atmósfera establecidos en las normas aplicables. Asimismo, elarticulo 151 de la citadá
Ley, señalá que se prohíben las emisiones de ru¡do que rebaseñ las normas oficiales mexicanas y las normas
ambientalesdel Distrito Federal, actual Ciudad de México.

Por lo antes referido, personal adscrito a esta Entidad ¡ntentó comunicarse con la persoña denunciante
mediante llamada telefón ica y correo electrónjco,lo anterior con la finalidad de concretár una c¡ta para llevar a
cabo un estudio deemisionessonorasdesdeel punto de mayormolestia yconstatarlas em¡s¡ones a la atmósferá
denunciadas, sin embárgo, nofue posibte establecer com u n icac¡ón con la persona denunciánte.

Para podercontinuarcon la investigación de la denuncia, seconsideró loseñálado en la NormaAmbientalpara
la Ciudad de México NAD F-005-AM 8T-2013, la cualindica que: (...)Fn coso de que ex¡sto üno denunc¡o c¡udodona,
únicomente se determinoro un punto de med¡c¡ón, el cuol deberó ub¡corse o parti del tugor en el que el
denunc¡ante perc¡be lo moyor molest¡o en el ¡nmueble que hobito,loboro o desorrollo olguno octividod Í...).

En razón de lo citado en elpárrafo anterior, sesolicitó mediante oficio a la persona denunc¡ante que informara
silos hechos que motiv¿ron la presente investigación prevaleciañ, o b¡en, queseñálára una fecha yhorario para
recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a ef€cto de reálizar una medición de
emisioñes sonoras desde el puñto de mayor recepción; así como, constatar las emisiones a la atmósfera
denunciadas, para lo cuals€ le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, la persona denunciante no
desahogó lo a ntes solicitado.

B¿jo esá tesitura, se desprende que no se cuentan con elementos para continuár con Ia investigación, no
quedando actuaciones pend¡entes porparte de esta Subprocuráduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedenteemitir la presente resoluc¡ón, de conformidád
con el artÍculo 27 fracciónVlde la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, alno constatar
con elementos para r€alizar las med¡ciones de emisiones sonoras y constatar la generación de emis¡ones a la
atmósfera.

RESULTADO OE LA I}¿VESTIGACIÓN

Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la
presente ¡nvestigac¡ón se seguían presentando, o bien, que indicará una fecha y horar¡o para que
personal de esta Subprócuraduria acudiera a su domicil¡o a realizar la medic¡óñ de emisiones sonoras
desde el punto de máyor recepc¡ón; así como, constatár las emisiones a lá atmósfera denunciádas, s¡n
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embargo, no desahogó lo antes solicit¿do.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos paaa
alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elre¡u
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se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancieñ otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

iñst¡umento es de resolverseysei-

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que 5e actÚa, de conformidad con el articulo 27 fracción
vl, dela Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambientalydelordenamiento Terr¡torialde la ciudad de México.-'''.-

SEGIJI{Do.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, par¿ su archivoy resguardo.

TERCERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernánde2 Luiselli, Subprocuradora Ambieñt¿l, de Protección y

Bienestár a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de ¡¡éxico,

con tundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡entoTerritorialde la Ciudad de l4éxicoy 5lfracción xxllde su Reglamento.----.--''
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